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petencia. -Sustanciacion de las competencias.-Imped1mento, "°' os JUecea. 
-RecusMione's:-S egocios en que no tiene· lugar la recusáclon. -Tiempli en 
qitc debe proponeraaia re!i1111ii.cion.-Efectos de la l'ecusacil)]l, -Sustanciacion 
y de'"tion de las recusacione,,-Suatanclacion de las re<1usaciones COI!- cap.ea 
de los ¡ueces menores y de paz.-Recusaeiones co~ pausa de los jueces del! 
instancia.-Recusacione; con causa de 1os Magistrados del '.fribunál Supe· 
rior.-Reousacion de los ase.sores.-Recusacion de los Secretarios.-~xcuaas. 

Llámase competencia: la controve1·sia 6 disputa que se s,µ,s
cita entre dos 6 más jueces 6 fribunales, sob1·e cuál de ellos es 
el que debe conoce1· de cierta causa 6,negocio. (1) 

Como tenemos referido, toda demanda debe interponerse 
ante juez competente, y para obtenerlo es necesario átenerse 
á las reglas siguientes: 

1 ° Cuando en el lugar del juicio hubiere varios jueces com
petentes, conocerá del negocio el que elija el actor: 

2° Si el juez deja de conocer por recusacion ó excusa, co
nocerá el que le siga en número: 

3° Si dejare un juez de conocer por haberse separado de su 
encargo, seguirá conociendo el que lo sustituya; y 

4° Si ha habido sumision tácita _ó expresa, aquel á quien se 
haya hecho la sumision. (2) Se entiende que hay sumision 

( 1) Dic. Escriche pal. competenda, pág. 470.. . 
(2) Ley 32, tít. 2 Part. 3, Arts. 220 á 22?, rn_c. C6d. de proc. ci

viles de 1872 y Arts. 204, 205, 206 y 208, 1~., 1d., de 1880. 
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-expresa, cuando· hay renuncia clara y terminante del fuei:o y 
sumision tác\ta: 

1 ° Por el hecho do ocurrir al jue~ entablando ~ú d~n1anda 
no solo para. ejercitar 13u !)~cion, sino tarqbi~n para c.ontestai¡ 
á la reconvencion que se le oponga ....... .. responde wnte el, 
judgador :fll{,e non ha pod,er <ie apremia1·le: ,ca entori,oe tenudo 
es de ir adel,ante por el pleyto, &ien así como si fuere de aq1,U-
lla tierra .. ~ ..... .,,(1). " 

2° Por oponer _excepciol,lef'! dilatorias o.l demandado en jui
cio Qrdinii.rio ó suma~io, co;ntestar la demanda y por reconve
nir á su .9_,olitigan~p, á no ser que en estos casos se r,eserve el 
derec40 de provocar la inhibitoria, ó proteste expresamente 
no reconocer en el juezmá.'3 jurisdiccion que la que le es pro
pia. En estos casos es indispensable en todo ocurso p~ner la 
siguiente fórmula: 

11 F'U,(,ctmo de tal ante V. respetuosamente, como más haya 
lugar ep, dereoh,oi y SÍ'n¡ reconocerle más jttrisdiccion que la 
que por ¡(f,erecho le compet~, digo: ......... " 

3° Por Q.O al.egar el demandado en juicio ejecutivo, hipote
cario 6 sumarísimo, en los tres siguientes á la práctica de la 
primera diligencia jJ1dicia.l, la reserva del derecho de inh~bi
toria 6 protesta: 

4° Por haberse desi~tido de la competencia. el ql}e la h~ie- , 
re promovido; Y, 

5• Porque el ·tercer opositor 6 cualquiera que litigqe ven
ga al juicio en virtud de un inciiente. (~ 

No pueden somete~s~Lde ningu.n_a manera, los menores-de 
edad, á no ser con la autor1zacion de sus parientes 6 ,tutqres: 
los procuradores que no tengan. poder para· ello; los labrado-

. 
~.i) Ley de partida citada y 7,.tí't. 29 lib. II, Nov. ~eéop,, ¡\TO. 

228, Cód. de. proc. civiles de 1,872 y 2i 3, id., i~., de 188?. 
( 2) Arts. citados anteriormente, . 
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res por 138 deud&!r qúe contrl\jeren; (1) aunq~e e1-.1ta liltima. 
disposicion no puede existir desde el momento en que la ley ·· 
est&bleoo: que es igual para todos, sin distincion de peisonas 
ni de sexos, ma.~ . que en los easóS especialmente- dec!M-ar-

d0$. (2) 'h . 
Las cuestiones de competencia pueden promoverse pót 'l -

hibitoria ó por ileclinat<n-ia. Entiéndese por inhillitori~: el 
def>pacho, decreto ó let:lll.S que se dirigen á ün jue~•pa.ra. que 
se abstenga, del eonocii:niento de una causa, y remita. los~
tos ó diligencias hechas al Juez competente; y deelin&toria., ' 
la peticion en que el demandado declina la jurisdiccion d~l 
juez que le ha citado, por creerle incompetente. (3) El pn
mer recurso se intenta ante el Juez que se crea competel'lté, 
pidiéndole que dirija. oficio al que estime no serlo para que se 
inhiba y remita. los ·autos; y el segundo se propone ante el 
Juez á quien se considere incompetente, pidiéndole se abs
tenga del conocimÍento del negocio; ~as el .que intenta ~no 
de ellos no puede intentar el otro,. m emplearlos_ s_t1~es1va
mente; (4) pero si pueden intentarse en todos los JU~c1?s. 15) 

Todo· juez ó tribunal debe Ruspender sa'i proced1m1entos 
luego que expida la inhibitoria, y luego que en su caso la ~c
eiba. Lo mismo debe hacer cuando se le presente el escnto 
de d~linatoria. La iníraccion de e.~tas prevenciones, ademas 
de sujetar al Juez á. una pena, trae consigo la nulidad de lo 
actuado, é incurren en pena. tambien cuando promuevan ó 
sostengan una com~ncia ~ntra ley expresa. (6) El Supe-

0)Lcyes 17, tít. 16, Part. 6 y 6 y 7, tít. 10 lih: 17 Nov. Recop., 
(2) Art. 11.?, Cód. tivil. . . , . . . . , 
(3) Dic. de Escri¡;he palabras d"/111atom r111b1b1tma, pags. 530 

y 870. . . , 
. (4) Art.217, Cód. de proc. c1V1les. . . 
(5) Arts. 133, Cód: de proc. civlle1 de 187 2 y~ 18, td., 1d., de 1880. 
(6) Aru. 235, 2'36 y 237, Cód. de proc. c1v1les de 1872 y 219, 

220 y 221, id., id., de 1880. 
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rior, al dirimir la corlipetencia, dieti&rá las providencias que
considere eficaces para hacer efectiva la. pena. impuesta.; perd 
su ejecucion se suspenderá, si el Juez 6 Tribun&l condenado 
pidiere que se le oiga '(l) • · 

Si ha habido sumision y& sea expresa ó tácita, no ha lugar 
á promover la. competencia. (2) 

Cuando e} jue2 reconozéa la juriadiccion de otro poi provi
dencias expreSáS, no puede promo\:er 1~ competencia., m!L9 sí 
podrá hacerlo si se lia reconocido, no por un acto propio, sino 
cumplimentando un exhorto. (3) 

Las contienda.<! sobr~ jurisdiccion que tengan por objt¡<> no 
conocer de un negocio s~ resolverán de la misma manera que 
las que se refieran á conocer de un asunto; mas las primeras 
no proceden cuan~ fundándose en el interés del pleito no se 
haya. procedidp á fijar aquel conforme á la.'! reglas de la lej. (4) 

Ningun Juez ó Tribunal puede sostener competencia. a.lgu
nA. con su superior inmediato que ejerza jurisdiccion sobre él; 
y si un juez inferior ejerce atribuciones propias de su superior 
ó éste las ?e aquel, la.. cuestion será decidida, mediante queja 
de alguno de los dos, por la P Sala del Tribunal, y si ésta fuere 
alguno de los contendientes; por otra Sala. que no haya cono
cido del negocio integrándose hasta . completar cinco ma.gis
trad_os. En e:c;te C&SO bastan los informes respectivos y la 
audiencia del Ministerio público. (5) 

Las contienda.s sobre competencias solo pueden entablarse 

(1) Ar1s. 238, Cód. de proc. civiles de 1S72 y 222 id id de 1"880. ' ., ., 

(2) Arts. 239, Cód. de proc. civiles de 1872 y 223 id id de 1 880. ' ,, ., 

. (3) Arts. 240 y 241, Cód. de proc, civiles de 1872 y 224 y 225, 
id., td., de 1880 • 

(4) Arts. 227 y 228, Cód. citado de 1880. 
(5) trn·, 245, ~ód .. de p~oc. civiles de 1872 y 230 y 231, tít 81.?, 

cap. 2. y tlt. 10, 1d., 1d., vigente. 
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:á instancia de parte; y al dirimirlas se oirá al Ministerio pú-

blico (1). 
Los litigantes pueden desistirse de la CO!llpetencia ántes ó 

despues de la remision•de los autos al superior; y su desistí· 
miento liá.ce cesar 'la contienda; mas lQs jueces no pueden de
sistirse sino prévia audiencia de los interesados (2). 

Los jueces que tenga.n razon fundada para creer que son 
incompetentes pueden 'inhibirse del conocimiento del nego• 
cio; pero la. parte intere~da puede apelar y el recurso se le 

admitirá en ambos efectos (3). 
Al dirimirse una comP.etencia solo se consideran c?mo par-

tes los,itigantes y el representante del Ministerio público ( 4). 
Se considera uulo todo lo actuado ·por juez incompetenfe; 

y los actos ejecutados por él son atentatorios y lo hacen per
sonaltnente responsable de los daños y pe:juicios que se oca-

sionen ( 5). ' 
Para decidir las compete:i;1cias hay que atender á lo que 

llevamos referido eµ el capitulo I de esta obra al tratar de 

lM diversas especies de fueros. 

Son competentes para 'decidir las competencias:• · 
1 º De las que se susciten entre las Salas 3~ y 4~ del Tri

bunal Superior ó entre ~os jueces de 1 ~ instancia del Distri-

to, la 1 ~ Sala del mismo Tribunal; · 
2º De las que se susciten entre los jueces menores, de paz, 

( 1) Arts. 2 5 1 y 25 2, Cód. de pro c. civiles de 187 2 y 2 3 5, id., id., 

de 188°. 
(2) Arts. 253, Cód. de proc. civiles de 1872 y 236 y 2371 id., id., 

de 1880, vigente. 
(3) Arts. 258, Cód. de proc. civiles de 1872 y 238, id., id., de 

1880. 
(4) Arts. 259, Cód. de proc. civiles de 1872 y 239, id., id., vi-

_gente. 
(5) Arts. 261, Cód. de proc, civiles de 1872 y 240, id,, id., de 

1880 citado. 

-. 
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~e~ores. Y. de paz de un mfsmo distrito judiciá1, el Juez de 
1 mstanCia del mis~o disttito; y si hubiere varios, el que 
corresponda segun eL turno que debe lletar el l° de lo civil· 

3º De las que se su~ci~en entre jueces menores, tle paz, ; 
menor:s J de paz de•d1stmto distrito, la l ª Sala del Tribunal 
Super10r; 

4º De la.e¡ que se promuevan entre los jueces de 1 ª instan

c~a d~ la Baja California, el Tribunal Superior del misino Ter: 
r1tono; 

~º. De_ la~ ~ue se susciten entre los jueces de plt~ de un 
Partido JUd1c1al, el Juez de 1 ~ instancia del mistno Partido· y 

o ' 
. 6 De l~s que ocurran entre jueces de paz de djstinto Par-

tido, el Tribunal Superior de la Baja California (1). • 

La parte que promueva una competencia haciendo uso de 
la inhibitoria, excitará por medio de u~ escrito en que expon
?ª las razones legales en que la funde, la jurisdiccion del 
3uez que en su concepto sea el competente, pidiéndole que 
~leclare s:rlo y se a~oquc el conocimiento del negocio, y el 
Juez dentro .de tres dias debe decidir estableciendo ó negan
do la competencia (2). 

El juez inferioi·, ya sea que él mismo haya declarado su 
competencia, ya que haya sido declarada en la seO"unda ins
tancia, debe dirigi1· oficio inhib~torio al que conozc: del nego-. 
cio, ~xponiendo las razones en q~e se funda ,y cópia de la sen

tencia., suya ~ ~el Superi9r., El juE>z reque~ido oirá á la p11,rte 
que ante él ht~gue, en el termino improrogable de tres t.lias 
~' e~ el ~e ot_ro.'i tres, tambi.en improrogable, res~lverá si se 
mhJbe o sostiene la competencia abriendo el purtto á, p1'.ueha 
por otros tres clias (3J. • J • ; 

, [ 1] !ít .. 111, Cap. 111, Cód. de proc. civif;s de 1872 y ·Á.rts. z68 
a 27 1, 1d., 1d,, de 1 880. 

[z] \ít. ~1tado,r Arrs. 272 y 27), Cód., de proc. civiles de -1880. 
[3] E, mismo tlt. Y Ares. 27 5 y 27{,, Cód. de proc. ~iviles de 1S80. 
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Consentida. la sentencia en que el jqez inferior haya acce
·dido á. la inhibitpria, 6 .ejecutoriada la que en la 2ª instancia 
se haya pronunciadQ en ese sep.tido, eljuez requerid? remiti
rá. al requeriente c6pia autorizada de esa.e, sentencias Y los 
.autos de que se trate (1). 

Si el juez acepta la competencia, lo manifestará por oficio 
al requeriente, insertándole cópia de su auto y exponhmdo lo 

· que crea conveniente para fundar e:'le juicio (2) .. E&te, s~n_nue: 
va audiencin., y en el preciso térmmo de tres dms, dec1chrá s1 
insiste á no en la competencia: Si insiste en ella, lo avis~i;-á en 
iguales términos al requerido, y ambos, por el primer coi-reo, 
remitirán sus actuaciones al Tribunal de competencias, (3) 
<ixponiendo cada uno de ellos las razones en que se funden, 
sin que baste referirse á las constancias del expediente ( 4 ). 

Recibidos los autos de competencia en el Tribunal, se pa
-sarán al Ministeri0 público por el término de tres días, y de
vueltos por él, la Sala mandará ponerlos en la Secretaria á 1~ 
vista de las partes por otros tres dias, concluido cuyo térmi
mino se señalará dia para la vista que se verificad dentro de 
los goeis siguientes, (5) informando en efüt el representante del 
Ministerio público, sí quisiere, y lo hará precisamente si no 
lo hubiere hecho por escrito, pudiendo tambien hac¡erlo las 

. partes 6 sus abogados, (6) r~sol viendo el Tribunal la cuestion . 
(i) Arts. 328, Cód, de proc. civiles de 18:;z y 278, id., i~., de_ 1880. 
(2) Arts. 329, Cód. de proc. civiles ae 1872 y 279, 1d., 1d., de 

J 8Jlo. . . · , 
(3) Arts. 330 á 332, Cód. de proc. c1V1les de 1872 y 280 a 282, 

id., id., de 1880. . . . 
· (4) Arts. 333, Cód, de proc. civiles de 1872 y 2831 1d.,. td., de 

1880. 'd 'd d (S) Arts. 335, Cód. de .proc. civiles de _1872 y 285 1 ., 1 ., e 
1880. 

(~) Arts. 339, Cód. de proc'. ~ivilcs de 1872 y 287, id., id., de 
1880. 
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juris~livci.-0na.l dentr-0 de loi otros o_cha dias siguienteg á la 
vista (1). 

El Tribunal remitirá los autos al ju~ que· haya. declarado 
CS)mpetehte, con t,estimonio de la senteµeia (2). · 

Por regla general se establece que las competencias se sus
tanciarán en la forma que llevamos referida, con la sola di
ferencia de que en los juicios verbales los pedimentos d.e,l3s 
deben hacerse por simples comparecencia.s (3). 

Todo magistrado ó juez se tendrá por forzosamente impe
dido para conocer en los caso.'l siguientes: 

1 ° En negocios en que tenga interes directo ó indirecto. 
2° Eh 108 que intere'}en de la mis1na manera á. sus parien

tes consanguíneos en línea recta sin limitacion de grados, á 
los c_olater11les dentro del cuarto grado y á los afines dentro 
del segundo, uno y otro inclusive: 

3° Cuando tengan pendiente el juez ó sus e~presados pa
•rientes un pleito semejante al de que .se trate: 

4° Siempre q~e entre el juez y alguno de los interesados 
haya relacion de intimidad nacida de algqn acto religioso ó 
dvil, sancionado y r~'Speta<lo por la costumbre. 

5° Ser el juez actualmente socio, arrendatario ó dependien
te de alguna d~ las partes: 

' • -6º Haber fülo tutor ó curador de alguno de los 1qteresa
dos, 6 administrar actualmeJ?-te sus bienes: 

7° Ser he1·edero, legatario ó donatario de alguna de las 
partes: . 

8° Ser el juez, 6 su mujer 6 sus hijos que estén bajo su pa
tria potestaa, deudores ó fi,adores de alguna de las partes: 

[ 1 J Arts. 340, Cód. de pro c. civiles de 18¡2 y 288, id., id., de 
• 1S.So. 

[2] Arts. 34J, Cód. de próc. ·cjvjies de .18n y 289, id., id., de 
1880. 

[3] Art, 290, Cód. de pro.e. civiles. 
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9º Haber sido el juez abogado 6 procurador, perito 6 testi

go en el negocio de que se trate: 
10. Haber conocido del negocio e~mo juez árbitro 6 asesor, 

resolviendo algun punw que afecte á la stlitancia de la cues-

. 
11. Siempre que por cu&lquier motivo baya externado su 

tion: 

opinion áhtes del fallo:' u1 
12. Si fuere pariente por' consanguinidad 6 afüiidad del 

abogado ó procurador do alguna de las partes, en los mismos 
grados que exprei.a la fraccion 2ª de este articulo. 

Los jueces y magistrados tienen el d~ber de inhibirse del 
conocimiento do los negocios en que ocurre alguna de las cau
sas mencionadas a.un·cuando las partes no los recufien (1). 

L~s causa,, dé impedimentos en general no puéden seY dis
pensadas por voluntad de las parle:-: (2). 
• Llá.mase recusaáon: la e:r..,cepcion qite se pone al juez ú 

otro ministro pa1•a, que conozw 6 entienda en la causa; ó 
bien: un remedio legalrpcira evitar parci.aliclades inju.stas 
de parte del juez, aseso1·, relettol' 6 escl'ibano, de quienes tie
->ien sospecha algunci los litigantes. (3) 
· En elida negoci9, cada. parte p~ede recusar sin causa y con 
solo la protesta de la)ey, únicamente á un juez de 1 ª instan
cia, m

1

ellor ó de paz, á. un secretario y á. pn a.<Jesor. Los roa- · 
gistrados del Tribunal Superior solo son recusables con cau
sa y en los ea.c;os de que hablaremos má.c; adelante. (4) 

Las recu.'!aciones con causa pueden proponerse li~reroente 

(1) Arts. 342 y 343 C6d. de proc . . civiles de 1872 y 293 y 294, 
id., id., de 1880. · 

(2) Arts. 345, Cód. de proc. civiles de 1872 y 296, id., id;, de 
1880. 1 

(3) Dic. Escriche pal. rt(UJatior,, ]?ág. 1,421. Ley 22 tít. 4 Part. 3. 
Conde de la Cañada, jmcios civiles, part. 3 cap. 6 · . • 

(4j Arts. 346, Cód. de proc. civiles de 1872 y 297, id., id., de 
1880. 1/o [ 
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en enalqqier •estad d 1 1 . . 
d

. 1 . o e p eitoi inehós despues de señalad l 
1& para a vista, 0 l ·T 'b o e 

'juez para sentenci:. (1·\ ~ unal y despues de haber citado el 

Cuando en un · · 
de h&bet :nom b:Jiegoc10 mtenengan varias personas ántes 

. o representante comun sosteniend 
misma accion 6 derecho.,6 }' ...... rln '. o una 
tendtán por una sol • ' i,,-s en la tmsma defensa, se 
f é d , a.para el efecto de la recusacion d . 

I n ose esta cuando la pro o l , a mi-
dos en cantidad~ y s· h b' p _nga a mayoria. de los interesa-
d las . , I u iere empate entre ellas l rí 
~ persona.e¡, y si aún entre ésta.s 1 ,h b' ' , ama.yo a 

la reeusa.cion.:-(2) . 0 u iere, se desechará 

~l ~uncionario recusado se inhibirá ·absoluta.ro • t ] 1 
noe1m1~nto del negocio. (3) en e ( e co-

. Son_Justas causas de recusacion todas las ue co . . 
impedunento. con arreglo al'art. 293 del 061 \ nstl~u(ell 
de :880, ;y- adem:ís las siguiente.'i: c. e proc. CIVlles 

1 Seguir al!!'Un!¡)roc 
trador algu~o. de los liti;:n~:s:qí!,e :'lea juez ó árbitro ó arbi-

2- Haber seguido el juez su m~. er 6 . 
sanguinidad ó afinidad 1' J su~ parientes por con-

' en os o-rados que ex l 
2ª del art. 293 cit d b • ·• , presa ª· fraccion 
. te a o, una causa cr1mmal contra aJ,.,..n d J 

par s: ' o" a e as 

3ª Seg~i¡ actualwente con u.l na d 1 
las personM citadas en la f . gu º. as partes, el juet o 
6 

racc1on anterior un p . . 
no llevar un año de terminado el án ' . roceso crvil, 
4ª Ser actualmente el juez acre;~º tes hubl6ren seguido: 

6 principal de alguna de las partes: ?r, arrendador, comsnsal 
I 

,( 1) Tapia,Febrerolib. 3,tít. i,ca , . 
num. 287, Arta. 349, 364 y 368 cfd 3d num. 17, ~ ~urillo ltt,. z, 
~8, 3 ! z y 315, id., íd., de 1880: . e proc. civiles de 1872 y 

30~:) c!t~¡{!lo ~/f is~ó<}. de ptoc. civiies de 1872. Aru. 3'01 y 

de <;3/8!:~re;i~!: 369 y 373: C.ód. de i 8n citado. Are. 3P3, Cód. 
.oee 

6 
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5ª Ser el juez, su mujer 6 sus hijos, que estén be.jo su pa• 
tria potestad, acreedores 6 deudores de alguna de las partes: 

6ª Haber sido el juez ádministtador de alguI!, estable<f 
miento ó compapia que sea. parte en el proceso: 

7ª Haber eestionado en ~l proceso, haberlo recomenda.do, ó 

contrib\ltdo á los gastos que oca.siroe: 
8ª Haber conocido en el negocio en otra instancia, fallando 

como juez; 
9ª .Asistir•á convites que diere 6 costeare alguno de las li-

tigantes, despues de comenzado el proceso, 6 tener mucha. fa.- . 
miliaridad con alguno de ellos; 6 vivir con él en su compañía. 

en una misma casa: 
10. Admitir presentes de alguna de las partes, 6 aceptar 

de ella dá,divas ó servicios; 
11. Hacer p¡;omesas: amenazar 6 roanüestar de otro modo 

su ódio ó afeccion por alguno ·de los litigantes:. 
En la calificacion de las causas mencionadas se atenderá á 

las circunstancias particulares que concurran, á fin de apre
, ciar si son motivos bastantes para coartar ia independencia 
del juez 6 para dudar de s.u imparcialidad. (1) , 

Los tribunales y jueces pueden admitir como legitima toda 
recusacion que se funde en causas análogas, y de igual 6 nia
yor entidad que las referidai;¡; pero el :Ministerio p~blico, con
siderado como parte que es en las recusaciones, no puede ser 

recusado. (2) • 
, Los jueces no son recusables: · 
1 ° En los actos conciliatorios: 
2• En las diligencias de reconocimiento de documentos y 

( 1 )' Leyes 9 y 10, tít. 4 y 6, tít. 7 Part. 3; 24 yi5 tít_. ~:z Part. cita
da; 5 tít. 5, Part. 5; y 9 tít. 7 de la anterior,-Ley 8, tít. 1, lib. 11 
N. ºR.; 14 y :z8 tít. 11, lib. 7 N. R. Arts. 31-:z y 355, C6d. de proc. · 
civiles de l 87 :z. Arts. 304 y 306, C6d. de proc. civiles vigente, 

(:z) Art, 35'6, C6d. de proc. de 187:z,citado. Arts, 305)' 307, C6d .. 

de proc. civiles de 1880, 
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en las relatí vas á l • . . as pos1c1ones y declaraciones d b 
v1r para preparar el juicio, que e an ser-

3º Al cumplimentar exhortos: ' , 

4º En las demas diligenci l . 
ces 6 Tribunales: as que es enc~m1enden o~ros jue-

5º En las diligencias de mera e. ecucio . , 
las de ejecucion mixta: ~ n, ma.c:¡ si lo serán en 

6º En los demas actos que no radi . . . 
porten conociniiento de causa. quen JUnsd1ccion ni im-

Ningu~1a ~ecusacion es adm' 'bl 
la 1 ª Sala, cuando formen T '1bs1 elcdontra lo_s .magistrados.de 

. ri una e casac1on. (1) , 
En las diligencias precaut • 1 . : . . . 

hipotecar.íos y en los proced?n.as,ten dos JUICIOS ejecutivos é 1rn1en os e apre · 
curso á ninguna recusaci .· . mw, no se dará 
hecho el embarcro 6. deseº;íi;mo practicad~ el aseguramiento, 
jada la cédula hi . argo en su ca:m, 6 expedida y fi-

d 
potecaria; y er. los juicio:3 comunes hast d 

pues e contestada la demanda 6 d , a es-
. nes. (2) e oponerse la.e¡ exc~pcio-

Cuando se declare inadmisible 6 no probada 1 
causa de recusacion ue se h . a seg'1nda 
ad ·t·· t ~ aya mterpuesto, no se volverá á 

mi ir O ra recusac1on co • teste 'que la n c~usa, aunque ·el recusante pro-
. causa es superveruente 6 , h 6. . 

noc1micnto de ella mas esto d b . tque no ~ ia temdo co-
t t d l ' e e en enderse siempre 
ra e e mismo juez 6 magistrado ant . . . . que se 

del que hubiere sido nombrad e quien se litigue, y no o nuevamente. (3) . 

Toda. recusacion sin causa interpuesta. d . . 
al juez del conocimiento d 1' . Y ª mitida, inhibe 
-- e negoc10,. y entretanto se califica 

e 
,(di) A~t, d360, Cód. de proc. civiles de 1871. o igo c1~a o de 1 880. • Arts. 308 y 309, 

l
.d (dz) A

8
r
8
ts. 361 Y 36:z, Cód. referido de 187z. . el o. Arts. 310 y 31 ,, id., 

(3) Arts~ 313 Y 314, id, id. de 188o. 
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y decide, suspende su jurisdiccion (1 ). Si ~e interpone la. re
cusa.cion con ca.usa., no puede alzarse en nmgun tiempo, ma.s. 
si ántes de ser admitida.'3 las que sean sin causa.. Declarada 
procedente la primera, termina la jurisdiccion del juez en · 

el negocio. (2) . . . 
La.'! recusaciones que no estuvieren hechas en tiempo y for-

ma, deben desecharse do plano. (3) · 
Se interponen las recusaciones verbalmente ó por escrito, 

segun la naturaleza del juicio. 
En las recusaciones sin ca.usa interpuestas en lª instancia 

el juez, para poder averiguar si ha habido otra recus~ion Y 
si lo estima neces'ari.o, dará audiencia á la parte contrana; mas 
en las recusaciones con causa solo h:1.brá audiencia cuando 
aquella lo pida. Son admisibles como pruebas la confesion de 
la parte contraria y la del juez recusado. ( 4) 

El juez que conozca de una recusacion, es irrecu~able para 

solo este efecto. (5) ' 
El apoderado necesita poder ó cláusula especio.l para recu-

sar. (6) 
Cu11~1lo en cualquier estado del procedimiento el recusante 

no expenstt.ri el papel necesario par&- &etuar, se 1~ tendr_A por 
desistido y no se le s.dmitirá el reC11l'fi<> si no exhibe al inter
ponerlo el billete de depósito judicial, por el máximum de ~a 

j 

0}Art. 3¡0, Cód, de proc, civiles de !872. Arts. 316 y 317, id., 

id. vigente. 'd · d · 
(2) Art. 374, C6d. citado de 1872. Art~. 318 y 319, 1 ,, 1 • vi-

gente de 1880. 1 , 
(3) Art. 375 Cód. de p'roc. civiles de 1872. Art. 320, Cod. de 

proc. civiles de 1880. 
(4) Arts: 376, 377, 3?8. y 379, Cód. citad~ de 1872. Arts. 321 

á 324, Código de: proc. CJVJles de 1880. . .. . 
(5) Art. 381, C~d. de 1872. ~~t. 326, 1~., 1d. vigente. . 1 • • 

(6) Art. 382, Cod. de proc. c1v1les de 187z. Art 327, rd., 1d. vi-

gente. 
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multa á que se refieren los arts. 338, 344 y 350, con la salve· 
dad contenida. en la frac. 2ª del 379 del Código de procedi-

mientos vi~nte. (1) , 1 

. La. multa á que se i:efieren los arlttulos mencionadoa sedu, 
plicará si la segunda. recusacion con causa se declarase ilegal, 
mas si en la primer& estuviere conforme la otra parte, sin sus
tanciarse la rectJS&Cion, se pasará el negocio al juez siguiente 
en número. (2) 

Cuando sea recusado un juez menor 6 de paz, expondrá po~ 
simple oficio al juez de l ª instancia, resida 6 no en el lugar, 
el negocio que se verse y las causas en que se funde la tecu
sacion remitiéndole originales las actuaciones, y éste declara• 
rá al dia siguiente á mas tardar si la causa es legal, abriendo 
el hecho á prueba por cinco días improrogables si fuere nece
sario, concluido el cual quedarán los autos á disposicion de 
las partes por tres días á fin de que tomen sus apuntes, y con
cluido este término se citará de oficio unp, 11,udiencia. que se 
verificará dentro de otros tres días á efecto de que aleguen lo 
que crean conveniente, despues de cuyo acto y en igual tér
mino se pronunciará la resolucion. Si en esta se declá.ra que 

, procede la recusacion, volverán los autos al juzgado de su ori
gen con testimonio de aquella para que el juez recusado los 
remita al que le siga en número; mas si el fallo fuere contra
rio al recusante los autos serán taro bien devueltos con igual 
testimonio al juez recusado para que ésto continúe en el co
nocimiento del negocio, haciendo efectiva la multa que el de 
l ª instancia hubiere impuesto al recusante-y que debe remi
tir á. la Administracion de rentas municipales 6 el a.rresto 
equivalente si éste estuviere habilitado por pobre. (3) 

(1 ) Arta. 329 y 331, C6d. de proc. civiles de 1880. 
(i) Arts. 330 y 332, id., id. anterior. 
(3) Cap. VII tít. IV, Cód. de proc. civiles de 1872. Arts. 333 á 

339, id., id. vigente. 
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Si un juez de 1 ~ instancia ha sido el recusado, remitirá. las 
diligencia.s relativas al Tribunal Superior y é.'!te lns turnará 
entre sm1 Sala..'! conforme á su reglamentó. La Sale. dentro de 
tres dias declarará. si la. ~usa es legal; y si con'!i'ltiere en he
cho que he.ya de probarse concederá con este objeto el término 
de diez días comunes é improroge.bles, fen~cido el cual se pro
cederá como en la11 recusaciones de que hemo.'l hablado, en 
iguales términos, pare. tomar apunte~, alegar y pronunciar la. 
resolucion que corresponda, siendo de advertir que si la cau
sa se califica de inadmisible, 6 cuando el recusante no prue
be la. causa de la. recusacion, impondrá el Superior á éste, una 
multa de 20 á. 50 pesos 6 arresto de 15 á 40 días, obrándose 
en caso de probarse la cu.usa., como hemos dicho anteriormen
te. Si la recusacion se ,declarare justa y legal, conoce~á del 
negocio el juez qqe deba sm,tituir al recusado, es decir, el que 
le siga en número (1 ). 

Cuando uno de los Magistrados del Tribunal Superior fue
re ·el recusado, la Sala, integrada con un supernumerario, por 
la exclusion de aquel, conocerá. de la _recusacion abriendo el 
incidente á prueba por diez dias si lo estimare prudente, con
cluido cuyo término mandará poner los autos en la Secreta
ría por tres dias á la vista de 111,s partE:s: en igual tiempo ale
g:1rán éstas lo que juzguen necesario á su derecho y dentro 
de otros tres di.as pronunciará la Sala su resolucion. Si la cau
sa. de la recusacion se declarare inadmic:,ible, se impondrá al 
recusante una multa de 50 á 100 pesos, ó en caso de que éste 
esté habilitado por pobre, el arresto <le uno á dos meses; mas 
si la ca.usa se declara .probada, queda el ministro recusado 
completamente separado del negocio, integrándose la Sala con 
el magic¡trado, de los supemumerar~os, que el Presidente del 

(1) Arts, 386, 390 á 393 inc., 396 y 397, C6d. ~itado de 1872. 
Arts, 340 á 347, Cód. proc. civiles de 1 880. 
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Tribunal designe,:y para cuyos turnos se llevará por el ofi-
cial de libros u.no de actas especial al objeto. (1). · 

El Magistrado del Tribunal Superior de la. Baja California, 
11◊10 es recusable con causa· y de sus recusaciones 6 excusas 
conocerá el Magu;tado supernumerario electo por suerte en. 
tre los abogados!que consten en la. ]ic¡ta. hecha cada año por 
el jefe p<?litico,!y" cuyo sorteo hará el Procurado.r de justicia. 

del Territorio ·menciona.do (2). 

. 
' 

Los asesores pueden. ser recus~os verbalmente en el acto 
de la notificacion 6 despues de ella segun la naturaleza. del 
juicio, por las mismas causas que los jueces, y el recurso de• 
be interponerse ante el mismo juez, quien consultará con o~ro 

• asesor, irrecusable para estelhecho, y proced~rá. en los térmi
nos que hemos:indica.do para las recusacione~ do los jueces de 
paz, menores y de 1 ª instancia, 1,egun que el recusa;do debie
ra asesorará unos ú á otros;pero des pues de firmado por el ~'!e

. sor su dictámen y entregado al juez á quien consulte, no es 
recusable, para cuyo objeto aquel tiene la obligacion de ha
cer co~star en el dictámen la fecha y la. hora de su entre: 

ga (3). 
· ' Las recusaciones con causa de los Secretarios del Tribunal 

• Superior, de los Juzgados de P instancia y de los jueces. me
nores 6 de paz, tanto en el Distrito federal como en el Terri
torio de la Baja California, se sustancian en la misma forma 
.que la q.e los jueces menores 6 de paz, y conocerán (,l~ las re-

( 1) Cap. IX tít. cit~do anteri&rmente, Cód. de proc. civi!es de 
1872. Arts. 348'á 352, id., id. vigente de _1880, y 59 ~rae. I con _r~
lacion al 2.8 frac, I del Reglamento del Tribunal Sepe~1or de Just1c1a 
clel Distrito Federal, de 1 2 de Octubre de 1881, declarado vigente en 
26 del mismo mes y año. . 

(2) Arts. 353, id., id., y 104, frac. ~ª. §Adela ley de organiza-
don de Tribunales de 15 de Setiembre de 1880. 

(3) Arts. 405 á 408 inc., Cód. de proc. civiles de I 8p. Arts. 35+ 
á 358 Cód. de proc. civiles de 1880. 
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casaciones los trihunale.'i ó jueces' con quienes actúen; dejando • 
de intervenir en los. negoeios en que recusádóS se declare le
gal y proceden.te la reeusacion (1 ) . 

. Todos los funcionarios ry empleados de quienes aca,bamos 
de h~bla.r puederi e~cusarse podas mismas cau.cms y los ~o
tivos mismos por los que pueden ser recu.~os, exponiendo 
sn excusa sin.expresion de ca.usa. ·si no hubiere oposieion de 
las partes los autos· se remitirán al juez siguiente en:númeto; 
se,integrará la Sala 6 se sustituirá al sei;reta.rio excusatlo 
ct>mo tenemos ya dicho; mas s~ existe ·oposicion de las par
tes, la excusa se califi~rá en vista de la exposicion verbal 
que dentro de tres dia..c; hará el que la pr-esente y la califica
cion de ellas se hará ~en~ro de igual término, no quedando. 
recurso alguno C(?ntra la l'eSolucion que se dicte (2} 

En la ~aja California la exposicion se hará por oficio, si él 
Jue~ no residiere en el mismo lugar ·que el Juzgado 6 Tribu
nal que deba calificar la excusa,· y_ los términos:se ampliarán . 
atendidas las. distan-0ias (3). 
-·--

(1) Cap. XI tít. IV, Cód. de 1872 <>itado. Arts. 359 y 360, Cód. 
. citado vigente. . 

(2) Cap. XII tít. citado del Cód. de proc. civiles de, 1872. Arts. 
361 á 366 del mismo Código de 1880. 

(3) Art. 364, § z9 ya cita.do. 

.... 

1 • 

'' '1 
\ ,• 

CAPITULO V. 

BIISVJID. 

' Actos prejudiciales.--Cuáles son estos,-Habilitacion para litigar por can• 
11a de pbbrer.a.-Procedimientos para e!la.-Conciliacion.-Modo de proce, 
der en la conciliacion.-P~o\·idencias prec¡ut(}rias.-Cuándo se dictan.-En 
qué consisten.-Procedimientó.-lnformaciooes ad perpetuam,-Cuándo se 
decretan. 

. . 

Entiéndese por actos prejudiciales: todos aquellos actos que 
tienen por objeto la preparacion de un juicio, sea cual fuere 
la naturaleza de éste. 

Son -actos prejudiciales: la habilitacion para litigar por cau
sa de pobr~za y.la contiliacion, las providencias precautorias, 
las informaciones ad pe1·petuam, y lós· que sirven para pre
parar los juicios ordinario y ejecutivo, y de cada uno de los 
cuales hablaremos en seguida. 

El que pretenda la habilitacion por causa de pobreza, de-
. berá ocurrir al juez competente ante quien ha de litigar, ver
balmente ó por escrito, segun fuere el juicio que debe seguir, 
en los términos de lo); siguientes modelos, con solo las dife
rencias sustanciales á 'cada caso, ya no solo en los de juris
diccion contenciosa, sino aun en aqu~llos que no sean de ella. 

Verbalmente. 

"En la Ciudad <le México, á cinco <le Enero <le mil 
ochocientos ochenta, compa1·eoi6 el cwdadano Fula'M 
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